
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Ordena Requerimiento Art. 317 C.G.P  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Grupo V & RO S.A.S 

Ejecutadas:  Clara Inés Palomino Hoyos 

Millerlandy Palomino Hoyos 

Lucelli Palomino Hoyos  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00079-00  
 

 

Julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la actuación se aprecia que se han extendido sendos 

requerimientos al extremo activo con miras a que surta la 

notificación por aviso de la orden de pago a las ejecutadas, siendo 

desatendidos. 

 

En consecuencia, para evitar la parálisis del asunto, se requiere 

a la parte ejecutante para que agote la referida notificación, para 

lo cual se le otorga el término de treinta (30) días so pena de dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P, esto es dar 

por terminado el asunto por desistimiento tácito.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ   
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